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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

   ARMENIA, QUINDÍO 

 
 
Armenia Q., abril doce (12) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Revisado el presente trámite de Revisión de la medida de interdicción 
que fuera decretada en favor del señor Héctor Antonio Calle 

Aristizábal, se encuentra señalado el día cinco (05) de mayo de esta 
anualidad, a las nueve de la mañana para la celebración de la 

audiencia, se observa que aún no se ha aportado el Informe de 
Valoración Judicial de Apoyo, el cual se le solicitó a la Secretaría de 

Familia de la Gobernación del Quindío mediante oficio No. CSJU-0990 
del 3 de noviembre de 2022.  

 
En consecuencia, se dispone librar oficio a la Secretaría de Familia de 

la Gobernación del Quindío, a efectos de solicitarle la colaboración para 
que dicho informe de valoración sea incorporado a este expediente 

quince (15) días antes de la fecha de la celebración de la audiencia, 

con el fin de ponerlo en conocimiento de las partes y de la 
Representante del Ministerio Público. 

 
Por el Centro de Servicios Judiciales, elabórese el respectivo oficio. 

 
Por otro lado, como quiera que también se observa que no se libró 

oficio a la Curadora General, a quien se ordenó su requerimiento en el 
auto calendado el 2 de noviembre de 2022, se requiere a la 

Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales, para que de forma 
inmediata se libre dicha comunicación a la señora Graciela Calle 

Aristizábal, para que dé cumplimiento a lo que le fuera ordenado. 
 

NOTIFIQUESE.- 
 

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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